
DE LA PROVKCIA DE ÙJGROWO.
PARTE OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE LOGROx^O.

Conforme á lo prevenido en Rea
les órdenes de 23 de Sdiembre de 
1848, y 4 de Abril de 18”»0,el Con
sejo provincial de acuerdo.on el 
Sr. Comisa; ¡0 de Guerra, ha fijado 
Pajajïl nies de Julio último los pre - 

utensilios que los pueblos, de esta pro
vincia hayan hecho á las tropas de 
egércilo y Guardia civil en la forma 
siguiente:

Rs. Cents.

Ración de pan ... » 70
Fan Cira de cebada 20 - » 
Arroba de paja. . 1 50
Id. de aceite ..... 58 »
Id. de carbón.....  3 »
Id. de leña..... .  1 50

Y se anuncia en este Boletín para 
conocimiento de los ¿Ayuntamientos 
de esta provincia, ú fin de que á la 
mayor brevedad presenten a su liqui
dación los recibos de los suministros 
que hayan hecho á las tropas y Guar
dia civil en el citado mes de Julio úl
timo. Logroño 10 de Agosto de 1859. 
•^Francisco Laíasa.

ía 1) rflcc^on general de Confri^uci'one t 
®oíj fecha Ô del actual dtce á este Gobierno 

siguiente:
td Excni ). Sr. Ministro de Hacienda ha 

comunicada á esta Dirección general con 
lecha 26 de Judo último la Real órden sí- 
Suienie; .

Excmo.HSr.=Hé dado cuenta á la Rei- 
I vi ).del espedientepromovido por 
a Ad ninistracion de Hacienda pública de 
^narias con el íia de (¡ue se dec are por

VPM I las .escrituras; de
'lia de ljien?s en las egecúcion s que se

I’®*’ co nisionades de apremio 
L w; efectivos los débitos á favor de 

nací enda. Y considerando, que según

el artículo 77 del Real Decreto de 23 de 
Mayo de 181o en hispuebhis que no sean 
capital de provincia ó cabeza de par
tido administrativo corresponde al Alcalde 
ó persona que le repres- nle presi ir elacio 
de la subasta paia la venta de los bienes 
muebles; que en el artículo 83 del mismo 
Real Decreto se establece que los Irám*tes 
pa’a la venia de los bienes inmuebles 
sean los mismos que para la délos mue
bles, previniéndose ademas que se. dé ár 
estos remat'S toda la solemnidad (¡ue las 
leyes señalan para los de su clase; y que 
por el arlíeu'o «9S9» de la ley de enjui
ciamiento civil se previene también para 
los Casos comunes, que si el deudor no se 
prestase al otorgamiento délas e.-crituras, 

JoJiagadüiüiAdorlJuez de.ia-sunasla. Gon-

secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Gonsejo de Eslado, con lo informado 
por la Asesoría general de es'e Ministerio, 
y con lo propuesto p r V. E , se ha dig-' 
nado resolver, que las escrituras de venia 
de tdénes inmuebles por débitos á favor de 
la Hacienda, se ot irguen por los que pre
sidan el acto de subasta, ya sean los Ad
ministradores en las capitales de provincia 
y cabeza de partido a 1 ministra ti vo, ya los 
Alcaldes en los demas pueblos donde no 
resi tan aquellos funci inarios. De Real or
den lo digo á V. E. para su conocimiento 
y ef clos consiguientes.o

Lo que traslado à V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.

Lo g'ie he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia para su 
devida publicidad. Logroño 11 de Agosto 
de 1859.—Francisco La lasa.

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia de 
esta provincia queprocipen indagar el pa
ra lero de Vibrriano Carear, vecino de An- 
dosilla. cuyas señas se insertan . á conti
nuación, remitiéndolo caso de ser habido 
á disposición de mi autoridad. Logroño 11 
de Agosto de 1839.—Francisco Laíasa.

Señas de Vi.'oriano Carear.

Edad veinte años, esla'ura alta^ p^^lo 
castaño, ojos azules, nariz regular, barba 
poco’ p )blada, cara abult ida, color moreno: 
viste, con pantalón de pana Tayada color 
de canela, fa|a encarnada,alpargata va- 
enciana; pañuelo de seda en luicabeza, 

y manta rayada.

Por el Juzgado de primera instancia 
de Miranda de Ebro se me ha dirigido el 

siguiente exhorto.
D. Remigio Iñigo de Angulo, Juez de 

primera instancia de Miranda de Ebro y 
su Fallido etc

Al sr. Gobernador civil de la Provincia 
de Logroño á quien alenlamenle saludo 
participo: Que en este Juzgado se instru
ye causa criminal de oficio, en averigua
ción de los autores del robo que en la no
che del 1res al cuatro del que rigo lu\o lu
gar en la Igle.ia Parroquial de esta villa 
de' Eücio, con >.¡8 ten te en varios vasos sa
grados: resultando también sospechas ve
hementes de dos hombres desconocidos 
que en el dia 1res estuvieron en la fuente 
de dicha Villa. En su virtud he acordado 
en providencia de este dia espedir dife- 

_£en¿gg exortos, y uno de ellos ese! pre- 
na (G. D. G ) en cuyo Real nombre eger- 
zo jurisdicción le exorto y requiero y de 
la mía ru‘go y encargo que recibí lo se 
sirva aceptarle disponiendo en su con-e- 
cuencia se practiquen las oportunas dili
gencias-para la detención, averiguación y 
remisión con lo la seguiddad á este Tribu
nal de los espresa-los sugetos como tam
bién do las caballerías, alhajas y demas 
efectos que en su poder se ha len, cuyas 
señas se espresarán, sirviéndose V. S. en
cargar á los Alcaldes, Guardia civil y de
mas dependientes del ramo de vigilancia 
de la Provincia de su mando la mayor ac
tividad para su consecución, acusándome 
su recibo á los efectos oportunos; pues de 
hacerlo así admmislrará justicia ofre
ciéndome á lo mismo siempre que los su
yos viere. Dado en Encio á cinco de A- 
goilo de mil ochocientos cincuenta y nue
ve —L Benigno Iñigo de Angulo.—Por su 
mandado, Agapito Vdlarejo.

Señas de las alhajas robadas.

Un cáliz'con su patena sin mas marca 
particular que una pequ'^ña falla semicir
cular en uno de los nu los de la manilla 
que sube del pie á la copa, defecto sin du
da de su mala construcción, su valor unos 
ochocientos reales; un copon liso 'con al
gunos gravados en su parte, baja que se 
presume eran letras, de valor de trescien
tos reales; 1res crismeras sin mas marca 
ni seña particular que la letra inicial de 
oleo que contenía gravada en la ampol a 
de cada una de ella^, de valor de cuatro- 
ci ‘Utos reales; un viril de la cuslo lii todo 
de plata, y los rayos que eireundaban á 
este de bronce dorado, teniendo-lres'ó cua
tro de dichos rayos recién co.opuestos, y 
su valor de unos trescientos veinte reales.

Señas de los dos hombres.

El uno como de cinco pies y dos pulga-

das de alto, cerrado de barba, enlre-cano, 
de cuarenla y ocho á cincuenta años de 
edad: vistiendo camisola blanca, de man
ga vuelta con gemelos, pantalón como de 
maon oscuro, chaqueta ó chaquetón tam
bién oscuro, chaleco de seda con pintas, 
gorra negra de paño con vEeia; borce
guíes de becerro negro y con espuela en 
el pie derecho; el otro mas joven y alto 
que su compañero, ampollado de cara, 
vesl'do de paño pardo con sombrero cala- 
ñes y chaleco negro.

Señas de las caballerías que llevaban.

■ Un caballo bueno, rojo,” y un'^macho 
negro de bastante alzada con aparejos á 
esUlQjhJd)ais_yjinaj_alforia3 de las-buenas 
cadena-con dos galillos à los eslremos co
mo para servir de freno.

Fn su consecnencia encargo á los Al^ 
caldes, Guardia civil g empleados del ra-- 
mo de vigilancia de esta provincia, que 
procuren indagar el paradero de los la^ 
drones g efectos robados remitiéndolos 
caso de ser habidos á disposición de mi 
autoridad. Logroño 11 de Agosto de 
1839.—Francisco Laíasa.

Licenciado D. Pedro Afendire g López, 
J cez de i’^Jnstancia de Al faro y su Par
tido.

A los Señores Alcaldes Gonstilucionales 
de esta Provincia de Logroño hago saber: 
Que en este mi Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se instruye causa criminal de 
de oficio en averiguación de los autores y 
cónplices del robo de dos sábanas de lino 
nuevas, con las inciales Ï. B, egecolado 
el dia veniote y siíde ó veinte y ocho de 
Jtdio último, en casa del presvilero D. Ti- 
burcio Vello

Y con el fin de averiguar si es posible 
los autores de este delito y el paradero de 
los efectos robados, he mandado en nueve 
del actual se ponga en conocimiento de 
V. S. por medio/lel Bolelinoficiab encar
gando de parle de S. M. y rogándoles de 
la mia que si llegasen á aprader alguna 
persona con dos sábanas que tengan las 
inciales indicadas, se sirvan remitirlas á 
di.spusicion de este Juzgado, pues en ello 
administrarán justicia. Dado en Alfaro á 
diez de Agosto de mil ochocienloscincuen- 
la y nueve.—Por su mandado Domingo 
Ruedas.
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X Ados Señores' Alcaldes Constitucionales 
de esta Provinci l^de Logroño hago saber: 
Que en este mi Juzgado y Escribama del 
que refrenda se instruye causa criminal 
de oficio sobre el robo ejecutado la norbe 
del dos al 1res del actual en la venta de los 
Posturales, iurisdiccion de Âldeanueva, du
de la carretera Real, por seis hombres ar
mados y mascarados, á la ventera y siete 
arrieros que en ella habia.

Y con^el fin de averiguar si es posible el 
paradero de los efectos robados, he man
dado en seis del actual se ponga en cono
cimiento de V. S. por medio del Boletín 
oficial los efectos robados y sus dueños que 
son Jos siguientes.

A Felix Capellán.

Un pañuelo de ^seJa "doble encarnado, 
cenefa blanca, con algunas pasadas; un mo
quero de cuadros con las.iniciales F G una 
bolsa de seda verde de dos apartados con 
dos sortijas que contenii sobre cuarenta y 
un duros, en un doblon de oro de cuaren
ta rs., veinte y nuevcrnapoleones, cuatro 
españoles, cuatro medios duros y el resto 
en pesetas.

-A Millan Mar tinea.
2

seda encarnado côn Cenèfa.

Una bolsa de lana de colores con cua
renta y 1res duros, en un doblon de oro de 
ochenta rs. y el resto en napoleones y al
guna peseta, una navaja nueva de resorte 
con trencilla:

A Eleulerio Dies.

Una bolsa de estambre que contenía 
treinta y dos duros, en napoleones, una 
moneda de oro de veinte is., pesetas y 
medias;, un pañuelo de seda encarnado con 
cenefa blanca.

A Juan Lopes.

Una bolsa <le estambre con diez y seis 
napoleones.

A Uemelerio Marlines

Una bolsa de estambre con siete napo
leones, diez y seis españoles, un doblon de 
cuarenta, otro de ochenta, otro de veinte, un 
medio duro y una peseta; un pañuelo de

A Marcelo Moral.

Una bolsa de estambre con veinte napo
leones, ocho españoles, cuatro medios du
ros y dos pesetas.

A León San Martin. 
i 
j Una bolsa de estambre con cuarenta y 

: siete duros en oro, plata y cobre; y un pa- 
, ñuelo encarnado con flores para la cabeza.

ÁMarii Morales.

Veinte duros en napoleones y pesetas.

Fn su consecuencia de parle de S. M. 
les requiero y de la mia les ruego que si 
llegasen á apreender a'gnna persona ciui los 
efectos ó paite de ellos la lenilliran á mi 
disposición con las segurMades convenien
tes, pueden ello admiobtrará jusli ia. D.i- 
do en Alfaro à nueve de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y nueve. — Pedro Men- 
diri y López.—Por su mandado, Domingo 
Rueda.

COMISION DE VENTAS 
de Bienes Nacionales.

llago saber á todas las Oficinas, 
Alcaldes, Ayuntamientos y particu
lares de esta l'rovincia, que Ù. Fran
cisco Cubillos no tiene ui ha tenido 
carácter alguno de empleado en esta 
Comisión y que ni él ui otro alguno 
están autorizados para tratar asun
tos concernien es á ella. Cuándo 
ocurran comisidnes que no pueda des- 
empeñar por sí el Comisionado, los 
encargados competentemente autori
zados serán dados á reconocer por el 
Sr. Gobernado? por medio del Bole
tín oficial, si son dirigidas á mpchos 
pueblos ó por oficio de la misma au
toridad cuando sea á pocos. Lo que 
se publica para conocimiento de di
chas Oficinas, Alcaldes, Ayunta
mientos y parti‘ii'ares. Loeroño 12 
de Agosto de 18a9.—Ramón de Ma
leo.

Modelos á gue se refiere la Instrucción gue se insertó en el Boletín anterior.

MODELO NUMERO t

HOSPITAL DE........ .

al de residtados por la enajenación de los bienes de su pertenencia, efectuada hasta el 2 de Octubre de 1858.CUENTA gener
BABSn.

1839.

n

Junio 2

» 20.

100.000

25.000

125 000

Valor nominai¡de una Inscripción de deuda 
del 5 por 100 número.. interés anual

5.000, que se le entrega en estaTecha, al

Idem de otra núm...... . renta 750 id.............
40.000
10 000

50.000

1839.

»

Abril 25.

Mayo 1 .•

Capital ('feclivo á su favor en fin de Diciembre de 1837, 
según liquidación de 1.® de Julio de 1858, aprobada 

por la Dilección en esta fecha................. ..................
Idem id del tercer trimestre de 1858, liquidación de 

22 de Noviembre de 1858,“aprobada id..................

40.000

10 000

50.000

Al Maber de esta cuenta deben sentarse los resultados de las liquidaciones tan luego como las Contadurías reciban el aviso de la Dirección general de Contabilidad manifes
tando la aprobación de ellas. .

Al Debe se sentarán lasMñscripcioncs emitidas por la Dirección general de la Deuda, estampado al margen la fecha en que se entreguen à las Corporaciones.

Modelo núm. 2.

BIENES DE BENEFICENCIA.
ADMlNlSTRiM DE PROPÍBDADEÍJ DERECHOS MI ESTADO - - - - -

DE LA PROVINCIA DE......  IIOSPITAL DE. . . . .

Relación de los bienes de propiedad de dicho Establecimiento gue han sido 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1838 hasla^Ja fecha.

Una suerte de tierra de 40 fanegas, sita en el término de.....sitio llamado de........  
que producía en arrendamiento............rematada à favor de D........ en 100,000 rs., 
deducidas cargas, y adjudicada al mismo en 20 de Febrero de 1839, el cual satisfizo 
en 2-6 del mismo 10.000 rs. del primer plazo al contado, de los que ingresaron 300 en 
el Tesoro por reintegro de premios y gastos de venta, y suscribió en el mismo dia 
nueve pagarés de 10,000 reales cada uno, que vencerán en 26jde Febrero de Lsaños 
de 1860 á 1868.

Una casa en el pueblo de.. , calle de.......... núm...... que producía en arrendamien
to rs. vn....... rematada á favor de D...... en 56,000 rs. líquidos, deducidas cargas, y 
adjudicada á D....... en 10 de Marzo de 1859, satisfizo en 20 siguiente 3,600 rs. del 
primer plazo al onlado, de los que ingresiron en el Tesoro por premios y gastos de 
venta 400 rs ; Inbiendo satisfecho también al contado en el mismo dia 6,660 rs- 
por liquido impoí te del segundo y tercer plazo, descontados al 3 por 100 al aflo y sus

crito siete pagarés de 3,600 rs. cada uno que vencerán en 20 de Marzo de 1862 á 1868.
Un olivar de 500 piés y cabida de 20 fanegas de tierra^ .«ito en el término de... 

sitio llamado de........, que producía en arremlamhmlo.......; rematado á favor de D........ 
en 40,000 rs., deducidas cargas, y adjudicado al mismo en 10 de Marzo de 1859. el 
cual satisfizo en 50 del mismo 31,000 rs. por el primer plazo al contado y los nueve 
restantes, descontados estos al 3 por 100 al año, de cuya suma ingresaron en el Tesoro 
per premios y gastos.de ventas 400 rs.

Un censo de 50 rs. de rélito anual que satisfacía D. .... impuesto so^re una casa en 
el pueb o*de.. . ., calle de núm y ha si m re ¡imido al 8 por 100 al contado, 
habiéndose veiificado en 10 de Abril el ingreso de rs. vn. 623, importe de la capitali- 
zacion, de los que corrnsp mden por premio de venta 1 real y 56 céntimos.

Otro (le 8OG rs. de réi.lo anual, quo satisfacía D... impuesto so i e un olivar silo 
en el término de..». .. y ha sido redimido à 4 80 por 100. ascendiendo la capiLdizacion 
árs. vn 16.666,66, habiéndose verificado en 20 do A- ni el pago de rs. vn. 1.666,66 
por el primer plazo al contado, de los que han de deduci* se 41.66 de premio al Gomi- 
danado, y suscrito nueve paya és de igual suma de 1.666,66 cada uno, (lue vencerán 
en 20 de Abril de 1860 â 18(i8.

Otro.de 600 rs. de réddo anual que satisfacía D .... impuesto sobre una huerta sita 
en el término (le...... , y ha sido reoimido al 6*4 por 100 al contado, ascendendo la 
capitalización á rs vn 9 230,76; habiéndose verificado el pagode esta suma en 14 de 
Abril de 1859, de la cual han de deducirse 23,07 por premio al Comisionado.

(Fecha y firma del Oficial ¡nlerveníor.}
(V1^.^ del Administrador.}
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Modelo núm. 3.
3

conwiJüh nE niciE^BÀ pública
4)E LA PROVINCIA DE...

BIENES DE BENEFICENCIA.
Hospital DE....

REL^jIOiX de la hqfnda anital que productan á dicho Establecimiento los bienes de su pertenencia enajenados desde 2 de 
Octubre de iSoii hasta....

CLASES DE BIENES.
N

lie los coTipra'lores 
censos, y fechas de 1 

cismes de

OMhRES
de lo qoe han redimido los 

is adjudicajiones y réden
os priinei'os pagos

renta

líquida 
anual

que pro
ducían.

CAPITAL 
nominal de lá 

fnsci ipcion que 
deberá emilir^e 

de renta del 3 por 
100.

INTERESES 
que corresponden 
en el semestre 

corriente á con
tar oesde lasTe- 
cha,de los prime

ros pagos..

Una suerte de tierra de 
término de . . .

40 fanegas en el tAdjudicada á D .... en 20 de Febrero de 
< 1859; hecho el primer pago en 26 
f del mismo.......... ...................... .. ........ 2.400 80.000

50.000

48.000

1.500

17.400

23 466. 66

851..78

429..46 !

366..90

10..30

112..92

141..77

Una casa sita en el pueblo de ........ calle 
de... , número...................................

Adjudi' ada á D .. 
18”9; hecho el 

mismo.......

..... en 10 de Marzo de 
primer pago en 20 del

1.500
Un olivar de 500 pies y cabida de 20 fa

negas de tierra en el lérmiuo de... .
Adjudicado á D... 

I 839, hecho el 
mismo ....

.... en 10 de Marzo de 
primer pago en 50 del

1.440
Un censo impuesto .sobre 

calle de....  núm.
una casa en...... ’ Redimido por D... ..... en 10 de Abril de

Otro impuesto sobre una huerta en el tér-j Redimido por D... 
mino de.......................................... < 1859 .

...... en 14 de Abril de
522

Otro impuesto sobre un 
mino de . . , .

olivar en el lér-, Redimido por D...
1839................

.... en 20 de Abril de
704

6.611 220.566..66 1.893. .13

Spgunla presente demostración, el Hospital de... tiene derecho^á la renta anual de seis mil seisciento.s once reales, debiendo 
emitirse â su favor una inscripción iotrasferible de deuda consolidada al 3 por 100 de rs. vn. nominales 220.363..60, conforme al 
art. 8.® de la ley de 1.° de Abril de 1839.

{Fecha y firma del Contador.)

cogido, presentando al efecto el certificado 
de la Escuela Normal donde hubiese he
cho sus estudios.

TERCER AÑO.

Para cursar tercer año es obligación el 
haber estudiado y probado todas las ma
terias de enseñanza correspondientes al 
primero y segundo curso, acreditándolo 
con certificaciones de la Escuela Normal ó 
Escuelas Normales donde haya cursado el 
aspirante.

Todo alumno sea del primero, segundo 
ó tercer año satisfará á la entrada en la 
Escuela 40 rs. por la 1.* mitad de los de
rechos de matricula, entregando los otros 
40 rs. antes de concluirse el curso.

El que no tenga sus padres, tutores &c. 
domiciliados eneata ciudad, habrá de abo
narle una persona en la misma con casa 
abierta, con quien deba entenderse esta 
Dirección.

EóCüELá normal de maestras.
Debiendo de comenzar también el curso 

de esta Escuela en 13 de Setiembre, con
forme á lo dispuesto en el Reglamento de 
la misma, se ha determinado igualmente 
que la matrícula para el año académico de 
1839 á 1860 esté abierta desde el dia 13 
de Agosto hasta el 13 de Setiembre.

Las jóvenes que quieran considerarse 
como discipulas de la Escuela deberánpre- 
sentar

EN EL PRIMER AÑO

DIRECCION GENERAL DE CONfABlLIDAD 
DE LA

HACIENDA PUBLICA.

Se aprueba esta relación.

DIRECCION GENERAL DE L.A DEUDA PIÎBLICA.

Los cambios de la Bolsa de Madrid á que según las respectivas fechas debe ser reintegrado el Tesoro del capital nominal de ren
ta del 3 por 199 importante rs vn. 220 566..66 de una Inscripción e ni i la enesh. f-^cha, son; 26 de Febrero, cuarenta y uno no
venta; 20 de Marzo, cuarenta y uno ochenta: 30 de Marzo, cuarenta y dos; 10 de Abrd, cuarenta y dos; lí de Abril, cuarenta y 
uno sesenta, y 20 de xVbi il cuarenta y uno veinte.

{Fecha y firma.)

Advertencia. Los cambios de la nota anterior se han fijado arbitrariamente, con eJsolo objeto de formular el modelo número 4,

' (<Se continuará.)

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
MAESTROS DE L A PROVINCI.A DE

ALAVA.

Habiendo ya declarado Superior esta 
E'Cuela Normal por Real órden de 4 ' 
de Abril del corriente año, tienen los jó
venes, y especialra mte los de las Provin
cias hermanas, tlonde pode»’extender mas 
sus conococimiemos y terminar por com
pleto la carrera del profesorado de prime
ra enseñanza elemental y sufj^rior, sin ne
cesidad de los gastos y dificultades que 
son consiguientes á la elección de un pun
ió algo distante, y que muchos no pueden 
soportará pesar de sus buenas dispos'Cio- 
nes intelectuales y de los grandes deseos 
que los animan para adelantar en su car
rera. Me hallo ahora en el caso, según laS 
disposiciones vigentes sobre instrucción 
primaria, de anunciar, que el curso aca
démico de 1839 á 1869 de esta Escueta

Normal Superior comenzará el dia 15 de 
Setiembre, y los exámenes extraordinarios 
para ¡os que han sido suspensos en los or
dinarios, tendrán lugar el dial del mismo, 
por cuya razón se ha dispuesto que la ma
tricula quede habierla en la Secretaría dé

i la Escuela desde el 13 de Agosto hasta el
1,3 de Setiembre.

El que desee ingresar como alumno en 
la Escuela necesita reunir los siguientes re
quisitos según el año que debe cursar.

PRIMER AÑO.

!.• Tener de 17 á 23 años, que el as
pirante acreditará con la fó de bautismo

Jegalizada. '
2 .® Haber observado buena conducta 

moral y política, presentando al efecto el 
correspondiente certificado del alcalde y 
cura párroco.

3 .® No tener defecto corporal y estar

{Fecha y firma del Director general.) 

esenlo de enfermedades contagiosas, acre, 
ditándolo con certificación del facultativo.

4 .® Estar autorizado por su padre, tu
tor ó encargado para seguir la carrera del 
magisterio, presentando por escrito la au- 
lorizacion.

3 .® Sufrir un exámen de las materias 
que se enseñan en las escuelas comunes, 
pero particularmente de Lectura y Escri
tura.

Estos documentos se incluirán en una 
esposicion á la Dirección de la Escuela, 
solicitando la admisión y el estudio de las 
asignaturas de un solo curso que tenga por 
conveniente elegir del primero ó segundo 
año, tenien lo presente que la Aritmética 
ha de proceder à la Geometría.

SEGUNDO AÑO.
El que ha de cursar según lo año es ne

cesidad que acredite haber ganado el pri
mero en las asignaturas que haya es-

1 .® La fé de bautismo, por la que 
conste'que la aspirante tiene de 17 años 
en adelante.

2 .’ Una certificación del alcalde y del 
cufjMidrfooo, por las que acredite su hue- na conducta.---------------------

A la entrada se sufrirá un ligero exámen 
en lectura, escritura y la parte esencial de 
las ’abores del sexo.

EN EL SEGUNDO CURSO.
La certificación de haber ganado y pro

bado el primer año en todas sus asignatu
ras en una Escuela Normal.

Toda alumna del primero ó segundo año 
satisfará 30 rs., primera mitad de los de
rechos de matrícula,'entregando la segun
da mitad, 30 rs., antes de terminarse el 
curso.

Las asignaturas que se enseñan’en esta 
Escu^^Ia, se distribuyen en los dos años del 
modo siguiente:

PRIMER AÑO.

!.• Doctrina Cristiana, esplicada.
2 .* Gramática Castellana.
3 .® Aritmética.
4 .® Pedagogía.
5 .® Labores propias del^seio.

SEGUNDO AÑO.

1,® Historia Sagrada.
2 .® Dibujo.
3 .® Higiene doméstica.
4 .® Geografía é Ilisloría de España.
5 .® Mayor extension en las labores 

propias del sexo.
6 .® Lectura y Escritura común á los dos 

cursos.
Vitoria 1.® de Agosto de 1859.—El 

Director de ambas Escuelas, Benigno de 
Lacunza -=£1 Secreilario, Félix Alegría.
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VEXri DE DIENES MCIOMLES

Relaj^ion de las fincas subastadas y adjudicadas par la Junta Superior de 
Ventas de Bienes Nacionales, en la sç^ion^ de 20 de Julio de 1859.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Número Capital. Remate.

del {Continuación.) — —•
inventario. PROPIOS. Rs. en. vn.

740 D. Matias García, rematante en Alfaro; una heredad.

741
en id , de 10 celemines: Fué de id................................... 367‘95 140

D. Benito MendizabaL rema'anteen id.; una heredad 
en id., de 10.celemines: Fué de id. ...... 367'93 390

742 D. Diego López Montenegro, rematante en id.; una 
heredad en id , de 10 celemines: Fué de id. . . . 367‘9.3 410

74o D. Manuel Gumersindo Brieva; rematante en id.;
una herejad en id. , de 10 celemines: Fué d i id. 735‘89 1.400

744 D. Lucas Sainz, rematante en id ,una heredad en id., 
de 10 celemines: Fué de id. •.................................... 367‘95 388

743 D. Benito Fuenes, rematante en id.; una heredad en 
id., de 10 celemines: Fué de id. ..... 300 320

746 D. Justo Mendi/abal, remat -nte en id.; una heredad 
en id , de 10 celemines: Fué de id............................. 367‘95 789

747 D. Antonio Llórente, rematante en id.; una heredad 
en id., de 22 celemines: Fué de id. , ..... 600 700

7’48 D. Jo'é María García, rematante en id.; una heredad 
en id., de lü celemines: Fué de i l. . . • . . . 367*93 400

749 D Vicente Cabezon, rematante en id.; una heredad en 
id.; de 22 celemines.-Fué de id . . . . . . . 640 740

730 D. Rafael Llórente, rematante en id.; una heredad en 
id-, de 1 fanega: Fué de.id. . . . . . . . 367‘95 1.031

761 D. Ilemelerio Fuertes, rematante en Logroño; una 
heredad en id., de 1 fanega: Fué de id. . ’ . . . . 367‘93 370

752 I). Inocencio Gomez, rematante en Logroño; una he
redad en id , de 6 celemines: Fué de id. . . . . . 367‘95 380

753 D. Hemelerio Fuertes, rematante en id.; una heredad
en id., de 6 celemines: Fué de id.............................. 367=93 410

■754 D. Inocente Go-nez, rematante en id.; una heredad 
en id., de 12 celemines: Fué de id.................................... 367‘95 410

733 D. Manuel Palacios, rematante en id., una heredad 
en el soto Boyal, de 10 celemines: Fué de id. . 733‘89 766

756 D. Jorge García, rematmíe en Alfaro;, una heredad
1.042*27 1.063757 D, Manuel -Morales, reraaíanie en Logroño; una here-

758
dad en id., de 10 celemines; Fué de id............................. 736 89 746

D. Diego López Montenegro, rematante en Alfaro; una 
heredad en id.,de 10 celemines: Fué de itf. . . .

739
350 1.210

D. Domingo Garcés, remaianle en id.; una heredad

760
en id. ; de 11 celemines.-Fué (Je id. . í ....

D. Vicente, G arces, rematante en id , una heredad en 
dicho término de soto Boyal, de 15 celemines: Fué de id.

400 1.310

761
300 1.220

D. Hemeterio Fuertes, rematante en Logroño; una he
redad en id,, de 12 celemines: Fué. de id........................

D. Guillermo Lebrero, rematante en id.; una heredad762
600 740

764
en id. de 9 celemines: Fué de id. . . \ .- ... 361*92 1.620

D. Estéban López Montenegro, rematante en Alfaro; 
' una heredad en id., de 7 celemines: Fué de id.

p. Luis Medrano, rematante en Logroño; una heredad 
en ill., de 21 celemines: Fué de'id..................................

763
600 2.700

766
736‘89 3.110 .

D. Esléban López Montenegro, rema’ante en Alfaro; ’

767
una heredad en id., de 13 celemines: Fué de id.

D. Diego López Montenegro', rematante en id.; una
400 1.900

768
heredad en id., de 21 celemines: Fué de id. . í 620 900

D. Hemelerio Fuertes, rematante en Logroño; una

769
heredad en id., de 21 celemines; Fué de id. \ . . . 

D Luis Medrano, rematante en Logroño; una heredad
600 1.260

770
en id , (le 18 celemines: Fué de id. ......

D. Guillermo Lebrero, rematante en Logroño; una he-
919 40 3.040

redad en id , dp 21 celemines: Fué de id." . \ . 640 3.000771 D. Francisco Lapedriza, rematante en Alfaro; una be-

772
redad en id., de 21 celemines: Fué de id........................ 640 2.800

p Antonio Mariincz, remaiante en id ; una heredad 
en id. ; de 18 celemines.- Fué de id. . .....

D. Cipriano Fernandez, rematante en id., una here
dad en id,, de 3 celemines: Fué de id. . . . .

300
773 3.540

400 2 030774 .

776

D. Hemelerio Fuertes, rematante en Logroño; una he-, 
redad en id., de 13 celemines; Fué de id........................

D. Hilario Diez, rematante en Alfaro;' una heredad en 
id., de 10 celemines: Fué de id. . ... . . -

400 1.530

776 367‘93 500
D. Santiago Feroíindez, rematante en id.; una here-

620
dad en id., de 14 celemines: Fué de id. .

D. Manuel Torres, remálanle en’Logroño; una here
dad en Caminillo, de 1 fanega: Fué de id. ....

735‘89

735‘89 1.630
coniinuara^)

REAL ACADEBIi DE lA HISTORIA
PROORAMA

DEL

eoncurso á los premios que ad»

Judicará la Real academia delà I los estudios hislórcos y la ilustración de' 
hîfstûrin p.n f.ns nñns LniinInS imnnrtaiifni Jo ja hícinnin nuníonolhistoria en los años de 188T y 1862.

Cumpliendo esta Academia con lo que 
prescriben sus Estatutos, y para promover

PARA EL CONCURSO DE 1801

«Las antiguas'Hermandades: de ¿los 
Concejos ydefós Nobles de CastilFa^su 
carácter, objeto y medios, y su influencia 
en el orden,político- y en el estada SociaL»

Se admitirán las obras que se presen
ten sobre este asunto hasta I.° de Octu
bre de 1860, y se hará la declaracion'en\ 
el siguiente mes de Abril.

C) o

PARA EL CONCURSO DE 1862,

«Historia, vicisitudes y política Iradí- 
cional (le España respeclo de sus posésio- 
nes en las costas de Afiica desde ia.Monas- . 
quía gótica y en los tiempos posteriores á . 
la Restauración hastael ûllimo siglo.»

El lérniino paca admitir las «tbras conr- * 
cluirá en 1,'* de Octubre de 1861. La de- ■ 
cïaracion se hará en Abril de 1862.

Los premies que sobre cada asunto se 
han de.conceder á los autores de las obras 
que lo merecieren a juicio (le la Academia, 
consistirán en una medalla de oro, 6 000 
rs en dinero y Irescieidos ej-ínpiares de la 
obra que fuese premiada.

Se reserva la Academia dec'arar el ac~ 
cesit en cualquiera de los dos asuntos, si 
considerase haber lugar á ello Este con- 
sisliiá en su declaración yen la impresión 
de lí^ ob' à, de la cual so entregaran igual
mente al autor trescientos ejemplares.

Las obras para optar á los premios de
berán remitirse al Secretario de la Acade
mia, dentro de los plazos que respectiva
mente quedan prefijados, acompañando á 
cada una un pliego cerrado en que cons
te el nombre y el lugar de resíiLncia del 
autor, y que esltí señalado en 11 cubierta 
con el lema que cada uno adopte y escriba 
también al principio de su obra para dis- 
iinguiiía tie las demás. Üeclarades los 
premi-.s, se abrirán solamente los pliegos 
cenados correspondientesá las obras pre
miadas, inutilizándose los demás en la 
junta pública pn que se haga la adjudica
ción Solemne.

Los Académicos de número no pueden 
aspirar á los premios.

Madrid iGde Juliode> 1869.—Por acuer
do déla .Academia.- Pedro Sabau, Secreta
rio.

ANUNCIO
Se halla vacante la plaza 

de Barbero sangrador en la 
villa de Elvillar (Rioja Ala- - 
v€'sa), cuya dotación anual 
consiste en 3o fanegas de tri
go, quinientos cincuenta rs. 
en metálico, y casa para \i- 
virj púdiendo ademas contar 
el que la obtenga con seis ó 
sielecientos rs. con que con
tribuyen los que se rasuran 
en sus casas.

.Los aspirantes á dicha pla^ 
za dirigirán sus solicitudes 
para el 3i de los corrientes 
al Presidente de Ayunta- 
niienló. Elvillar 8 de Agosto 
de i859.==EÍ Al<^alde» .Juan: 
Manuql Franco., ,

r puntos ¡m|wrfanteS de la historia nacional, -
ha determinado anunciar los siguientes í ’
asuntos OOP objeto dq los premios que adju- t 
dícará en los años 1861 y 1862. ? ,

I LOGROÑO. IMPRENTA DE RUI2.
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